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ANUNCIO PARA SELECCIÓN A TRAVÉS DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE UN PUESTO DE TRABAJO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.3 del Reglamento de provisión de puestos de 
trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (Decreto 80/1997, de 13 de junio, modificado mediante Decreto 129/2020, 
de 23 de diciembre), se comunica que se va a llevar a cabo una selección a través del INAEM, para la 
cobertura temporal del puesto de trabajo que a continuación se detalla. Dicha selección generará lista 
de espera.  

En la selección quedarán garantizados, en todo caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, mediante la realización de pruebas selectivas que versarán sobre las materias contenidas en el 
temario en vigor para el acceso al Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad. 

Las personas interesadas deberán cumplimentar el Anexo I, solicitud de participación y remitirla al 
correo electrónico ifaja@aragon.es, del 12 al 14 de febrero de 2026. 

El Departamento al que se encuentra adscrito el puesto informará a los solicitantes de la fecha y 
lugar de realización del examen, a través del correo electrónico facilitado en la solicitud.  

I. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

Departamento MEDIO AMBIENTE Y TURISMO 

Segundo nivel DIRECCION GENERAL DE EDUCACION AMBIENTAL 

Centro de Destino INSTITUTO DE FORMACIÓN AGROAMBIENTAL DE JACA 

Nº R.P.T. 52721 

Denominación OFICIAL 2ª FORESTAL 

Requisitos TITULACIÓN DE GRADUADO EN E.S.O. O EQUIVALENTE 

Nivel / Complemento Específico 14A 

II. FUNCIONES DEL PUESTO 

Realizar trabajos correspondientes a su especialidad que le sean encomendados. Podrá ejercer un oficio 
con carácter principal y desarrollar accesoriamente otras tareas de carácter general y/o mantenimiento de 
las instalaciones del centro. 
 
Horario: MÉRCOLES A DOMINGO (incluidos festivos) de 8h a 15h.- INCORPORACIÓN 
INMEDIATA 
 
Salario: Lo indicado en el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Gobierno de Aragón, para 
su categoría profesional 
 
Vacaciones: Las indicadas en el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral 
 
Por los domingos y festivos trabajados se cobra el plus estipulado en el convenio. 
Los días trabajados que sean festivos en el calendario laboral anual son recuperables. 
 

 
 


